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Guotemolo, I I de diciembre de 2012
Oficio AG-2688-2012

Señor
PEDRO GONZÁIEZ TEJA PU¡GCEVER
Presidente Junto Directivo
Asocioción Guotemolleco de Hislorio Noturol
Presente

Señor Pulgcever:

Adjunlo me permilo remitir poro su conocimiento y efectos respectivos, Copio del
Acuerdo Ministeriol No.222-2012 de fecho 06 de diciembre de 2012 por medio del cuol
se Acuerdo Aprobor los seis (0ó) clóusulos que coniiene el ADDENDUM NÚMERO
CUARENTA y UNO GU|ÓN DOS MrL DOCE 141-2012) AL CONVENTO ADMTNTSTRATTVO

NúMERo CUARENTA y crNco GU|óN Dos MrL ocHo (4s-2008), suscRrTo ENTRE EL

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y ALIMENTACIÓN _MAGA- Y LA ASOCIACIÓN
GUATEMALTECA DE HISTORIA NATURAL _AGHN- PARA EL CUIDADO Y ADMINISTRACIÓN DEL

PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL LA AURORA.

Sin otro porticulor, me es groto suscribirme de usted deferentemente,

y Aimctlbdón
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ACU ERDO MINISTERIAL No. 222'2012

Edificio Monjo Blonco: Guoiemolo, 0ó de diciembre de 2012.

Et M¡NISIRO DE AGRICULTURA, GANADERíR Y ETIMTNTACIóN

EONSIDERANDO:

eue de conformidod con lo Consiilución Polílico de lo RepÚblico de Guotemolo,
corresponde o los Minisiros de Estodo ejercer jurisdicción sobre iodos los dependencios de
su Minislerio osí como dirigir, tromitor, resolver e inspeccionor lodos los negocios
relocionodos con el mismo.

POR TANTO:

En ejercicio de los funciones que le confieren los ortículos 194 de lo Constitución Polílico
de lo Repúblico de Guotemolo; 27 y 29 de lo Ley del Orgonismo Ejecutivo. Decreto 114-97

del Congreso de lo Repúblico y sus reformos; 7 del Reglomento OrgÓnico lnlerno del
Ministerio de Agriculturo, Gonoderío y Alimentoción, Acuerdo Gubernoiivo 338-2010.

ACUERDA:

Artículo l. Aprobor los seis (06) clóusulos que coniiene el ADDENDUM NÚMERO CUARENIA Y
uNo GU|óN DOS Mlt DOCE (41-20121Ar CONVENTO ADMINISTRATIVO NÚMERO CUARENTA
y ctNco GU|óN DOS M¡r OCHO (45-2008), SUSCRTTO ENrRE Et MINISTERIO DE

AGRICULTURA. GANADERíA Y ATIMENIACIóN -MAGA- Y tA ASOCIACIóN GUAIEMALIECA
DE HISIORIA NAIURAT .AGHN. PARA Et CU¡DADO Y ADMINISIRACIóN DEt PARQUE

ZOOIóGICO NACIONAT tA AURORA.

Artículo 2. El presente Acuerdo Minisierioleniroró en vigencio inmediotomenle.

COMUNíQUESE,
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ADDENDUM I,¡ÚMTRO CUARENTA Y UNO OUIóT'¡ DOS MIt DOCE (41.2012) At CONVEN¡O
ADMtNtsTRATtvo uúmrno cUARENTA y crNco cutót¡ Dos MtL ocHo (45-2008), suscRITo
ENIRE Et MtNtsTERlo DE AGRrcutruRA, cANAoenÍa y AL¡MENTIcIóN -MAGA- Y tA
esoclnclót¡ GUATEMAITECA DE H¡SToRIA NAruRAt -AGHN- PARA Et cu¡DADo Y

ADMINrsTRectóN DEt pAReur zootóolco NAcloNAt tA AURoRA.

En lo ciudod de Guotemolo, el seis de diciembre de dos mil doce .2012]l, comporecen:
por uno porte: CARIOS ALFONSO ANZUEIO DEt VAttE, de cincuento y siete {57) oños de
edod, cosodo, guotemolleco, lngeniero Agrónomo, de este domicílio; me identifico con
el Documento Personol de ldentificoción -DPl- Código Úníco de ldeniificoción -CUl-
número mil setecientos setento y cinco espocio treinto y seis mil seis cientos setento y
cinco espocio cero novecientos uno (l 77 5 3667 5 0901 ), extendido por el Regisiro Nocionol
de los Personos -RENAP-; octúo en mi colidod de VICEMINISTRO DE DESARROTTO

ECONóMICO RURAT DEt MINISIERIO DE AGRICUTTURA, GANADERíA Y ATIMENTACIóN,
como lo ocredito con los documenlos siguientes: o) Acuerdo Gubernotivo de mi
nombromiento número uno (l), de fecho dieciocho (lB) de enero de dos mildoce {2012);
b) Acto de tomo de posesión del corgo número novento y nueve guión dos mil doce (99-

2Ol2), de fecho dieciocho (l B) de enero de dos mil doce 12012): señolo como lugor poro
recibir notificociones y citociones lo séptimo ovenido doce guión novento, Edificio Monjo
Blonco, zono trece de esio ciudod; y PEDRO GONZATEZ TEJA PUIGCERVER, de sesenio y
tres (ó3) oños de edod, cosodo, guotemolte.co noturolizodo, Ejecutivo, de este domicilio,
me identifico con lo cédulo de vecindod número de orden A guión Uno (A-l ) y de registro
cuotrocientos seis mil trescientos cuorenio y dos (40ó342), extendido por el olcolde
municipol de Guotemolo, deportomento de Guotemolo; octuó en mi colidod de
PRESIDENTE DE I.A JUNTA DIRECTIVA dE IO ASOóIICIóN GUATEMATTECA DE HISTOR¡A
NAIURAL que en odelonle se denominoró AGHN, colidod que ocredito con el octo
notoriol de nombromienio outorizodq en lo ciudod de Guotemolo, por el Nolorio Césor
Augusto López Ávilo, el veiniitrés (23) de julio de dos mil doce (2}l2l, documento inscriio
en el Ministerio de Gobernoción, Registro de los Personos Jurídicos, bojo lo portido número
cuorento y un mil lrescientos novento y seis (41396), folio cuorento y un mil trescientos
novenlo y seis (41396), del libro uno {l), del Sistemo Único del Regislro Electrónico de
Personos Jurídicos; señolo como lugor poro recibir nolificociones y/o citociones lo quinto
colle, interior, Finco Lo Auroro, zono trece, ciudod de Guoiemolo, deportomenlo de
Guolemolo. Los otorgontes oseguromos ser de los dotos de identificoción personol ontes
indicodos, hollornos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, que los colidodes con
que octuomos son suficientes de conformidod con lo ley poro lo celebroción del presente
oddendum, elcuol quedo contenido en los clóusulos siguientes:

PRIMERA: ANIECEDENIES. Con bose en lo prescrito en el Decreto Ley número 39 del Jefe
de Gobierno de lo Repúblico, de fecho veinticuotro l2al de moyo de mil novecientos
sesento y tres (19ó3), se suscribió el Convenio Administrotivo número cuorento y cinco
guión dos mil ocho (45-2008) de fecho veinticuoiro Qal de junio de dos mil ocho (2008),
oprobodo por el Acuerdo Ministeriol número trescienios freinto y uno guión dos mil ocho
(331-2008), de fecho cotorce (la) de julio de dos mil ocho (2008) modificodo por el
oddendum número cienlo veinle guión dos mil ocho (120-2008) de fecho treinto (30) de
diciembre de dos mil ocho (2008), oprobodo por el Acuerdo Ministeriol número quinientos
novenlo y cinco guión dos mil ocho (595-2008) de fecho treinto (30) de diciembre de dos
mil ocho (2008). oddendum número cero veintiocho guión dos mil nueve (028-2009) de
fecho veintiséis 126) de ogoslo de_dos mil nueve (2009), oprobodo por el Acuerdo
Ministeriol número irescientos sesento y ocho guión dos mil nueve (368-2009) de fecho
veintiséis (2ó) de ogosto de dos mil nueve (2009), oddendum número cero sesento y
cuotro guión dos mil nueve 1064-2009) de fecho treinto (30) de diciembre de dos mil nueve
(2009) oprobodo por Acuerdo Ministeriol número quinientos ochento y tres guión dos mil
ueve (583-2OO9), de fecho ireinto (30) de diciembre de dos mil nueve l20}q), oddendum

cero diez guión dos mil diez (010-2010) de fecho diecisiete (17) de morzo de dos
mil diez (2010) oprobodo por,el Acuerdo Ministeriol número cero cero cincuento y cinco
guión dos mil diez (0055-2010) de fecho diecisiete (,l7) de mozo de dos mil diez (2010),

oddendum número cero novento y tres guión dos mil diez (093-2010) de fecho veintitrés
(23) de diciembre de dos mil diez (2010), oprobodo por el Acuerdo Ministeriol número
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trescientos treinto y ocho guión dos mil diez (338-2010) de fecho veiniinueve (29) de
diciembre de dos mil diez (2010), oddendum número cero nueve guión dos mil once (09-

20ll) de fecho uno (01) de mozo de dos mil once (2011) oprobodo por Acuerdo
Ministeriol número treinto y nueve guión dos mil once (39-201 I ) de fecho veintiuno (21) de
morzo de dos mil once (201I ), Addendum número ciento cuotro dos mil once (104-201 l),
de fecho cuotro (0a) de noviembre de dos mil once (2011), oprobodo por Acuerdo
Ministeriol número doscientos sesento y seis guión dos mil once (266-2011) ) de fecho
cotorce (la) de noviembre de dos mil once (201 I ), oddendum número cero cuotro guión
dos mildoce (04-2012) de fecho seis (0ó) de febrero de dos mil doce 12012), oprobodo por
Acuerdo Ministeriol número veiniitrés guión dos mil doce (23-2012) de fecho siete (07) de
febrero de dos mildoce (2012).

SEGUNDA: OBJETO. El presenie oddendum tie¡e por objeto modificor lo CIÁUSULA
SÉPTffiA del Convenio Adminislrotivo número cuorento y cinco guión dos mil ocho
(45-2008) de fecho veinticuotro pal de junio de dos mil ocho (2008), oprobodo por el
Acuerdo Ministeriol número irescienlos treinto y uno guión dos mil ocho (331-2008) de
fecho cotorce (14) de julio de dos mil ocho (2008).

TERCERA: DE tA MOD¡FICACIóN. Se modifico lo ctÁUSUtA sÉPImA del Convenio
Administrotivo número cuorento y cinco guión dos mil ocho (45-2008) de fecho
veinticuotro l2al de junio de dos mil ocho (2008), oprobodo por el Acuerdo Minisieriol
número trescientos treinio y uno guión dos mil ocho (331-2008), de fecho cotorce (14) de
julio de dos milocho (2008),lo cuolquedo de lo siguiente monero:

"SÉPTIMA: PLAZO. El presente Convenio entro en vigencio o portir de su oproboción
por el Acuerdo Ministeriol correspondiente y finolizoró el treinto y uno (31) de
diciembre de dos mil diecisiete (2017) y podró prorrogorse de común ocuerdo
enire los portes previo evoluoción conjunto de los resullodos olconzodos medionte
lo suscripción del correspondiente oddendum que posoró o formor porte integrol
del presente Convenio."

CUARIA: El presente oddendum formoró porte del Convenio Administrotivo número
cucrrento y cinco guión dos mil ocho (45-2008) de fecho veinlicuotro Q$ de junio de dos
mil ocho (2008). oprobodo por Acuerdo Minisleriol número trescientos treinto y uno guión
dos mil ocho (331-2008), de fecho cotorce (la) de julio de dos mil ocho (2008), modificodo
por el oddendum número ciento veinte guión doimil ocho (120-2008) de fecho treinlo
(30) de diciembre de dos mil ocho (2008), oprobodo por el Acuerdo Ministeriol número
quinientos noventq y cinco guión dos mil ocho {595-2008) de fecho treinto (30) de
diciembre de dos mil ocho {2008), oddendum número cero veintiocho guión dos mil
nueve (028-2009) de fecho veintiséis 126) de ogosto de dos mil nueve {2OO9l, oprobodo
por el Acuerdo Ministeriol número lrescientos sesento y ocho guión dos mil nueve (3óB-
2009) de fecho veintiséis (26) de ogosto de dos mil nueve (2009), oddendum número cero
sesento y cuotro guión dos mil nueve (064-2009) de fecho treinto (30) de diciembre de dos
mil nueve {2009), oprobodo por Acuerdo Ministeriol número quinienios ochento y tres
guión dos mil nueve (583-2009), de fecho ireinto (30) de diciembre de dos mil nueve
l2009l, oddendum número cero diez guión dos mil diez (010-2010) de fecho diecisiete (17)
de rhozo de dos mil diez (2010), oprobodo por el Acuerdo Minisleriol número cero cero
cincuentq y cinco guión dos mildiez, (0055-2010) de fecho diecisieie (.I7) de mozo de dos
mil diez (2010), oddendum número cero novento y tres guión dos mil diez (O93-2010)de
fecho veintilrés (23) de diciembre de dos mil diez (2010), oprobodo por el Acuerdo
Ministeriol número trescientos ireinto y ocho guión dos mil diez (338-2010) de fecho
veintinueve (29) de diciembre de dos mil diez (2010), oddendum número nueve guión dos
mil once (09-2011) de fecho uno (01) de morzo de dos mil once (2011), oprobodo por
Acuerdo Ministeriol número treinto y nueve guión dos mil once (39-2011) de fecho
veintiuno (21) de mozo de dos mil once (201 I ), Addendum número ciento cuotro dos mil
once (lO4-2O11), de fecho cuotro (04) de noviembre de dos mil once (2011), oprobodo
por Acuerdo Ministeriol número dos cientos sesenlo y seis guión dos mil once (266-201 I ) de
fecho cotorce (14) de noviembre de dos mil once (2O11), oddendum número cero cuotro
guión dos mil doce lO4-2O12) de fecho seis (0ó) de febrero de dos mil doce (2012),
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oprobodo por Acuerdo Ministeriol número veintitrés guión dos mil doce .23-2012) de fecho

QUINTAj Los olorgonles, en los colidodes con que octuomos, convenimos que solvo los

modificociones que estoblece el plesente oddendum, los demÓs estipulociones del
Convenio Administrotivo número cuorento y cinco guión dos mil ocho (45-2OOB) de fecho
veinticuolro 124) de junio de dos mil ocho (2008), oprobodo medionte Acuerdo Ministeriol
número trescientos treinto y uno guión dos mil ocho (331-2008), de fecho cotorce (la) de
julio de dos milocho (2008), conservon pleno vigencio.

SEXTA: ACEPIAC¡óN. Los otorgontes en los colidodes con que ociuomos monifestomos
que oceplomos íntegromente el contenido del presente oddendum y enterodos de su

contenido, objeio, volidez y efectos legoles, lo rotificomos, oceptomos y firmomos en tres
(03) hojos de popel bond tomoño oficio con membrete del Minislerio de Agriculturo,
Gonoderío y Alimenioción.
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